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Acuerdo N' 1'38 

legucigalpa, D. C., 30 de agosto 
de 1971. 

Vi~a para resolver la solicitud pre
""t;da con fecha dieciséis de abril 
rle 'ftlil novecientos setenta y uno, por 
ti ..OOr Francisco Humberto Fajardo, 
dt @l'ntrales conocidas, y del domici· 
tio de San Pedro Sula, departamento 
dt Cortés, en su carácter de C.,rente 
General del "Molino Harinero Sula, 
S. A.", del mismo domicilio, con· 
ttaida a pedir se le otorguen los benef""" del Grupo "A", Industria Nue
·~ para la fabricación de semolina, 
por constituir una nueva línea de pro
<iD<cián en la actividad industrial de 
il empresa, y de conformidad con el 
C..venio Centroamericano de lncen· 
tivos Fiscales al Desarrollo Indus· 
tria! Y su Protocolo. Interviene en es
liS diligencias el Abogado .Miguel 
~1 Rivera Portillo, en su carác
ltr de Representante Le!(al del solí· 
a~a~~~e. 

,:Ita: Que. en siete de mayo y 
. sets de JUmo de] presente año, se 

dio traslado de la solicitud a la Se
<rmria Técnica Y a la Comisión AsP· 
""• N . 1 . ~tona · respectivamente, para 
que htCJe•• 1 ·1· · 1 . . . _, e ana ts1s a pnmera v 
''11llooe d. ' 

R 
tctamen la segunda. 

.,uha· Que · · .. d . . iitl . · en vemhs:eis ~ JUniO 
,IU.. cornente año la Secretaría- Téc-
• .._J: Prt~ntó el informt> correspon
·'VI"llfn\~. 

R.,ulta· Q a.J · ue en ca\()rce de julio 
P..,._te año la C · · • A ·~S . .om1s:wn . O:f"!'.ora 

-..lat:,•nonal. ernitió -.u dict¡:¡rnt>n con 
ton a la indicada wlicitud. 

C....id.rando · Qu 
l'tilr(l& ... ~ . • e {'l Convenio 
_, ~ncan0 ~ ¡ . . 
~al Iksarr ue n<'e~tJVos .F•s-
!a,."' .\rr~lo lnclu>tnal, esttpu
" '!llitar· ~ 0 2, oue el régimen 

. a a establecimiento o a la 

CONTENIDO 
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ampliación tle las industrias manu
factureras, que contribuyan de mane
ra efectiva al desarrollo económico de 
Centroamérica. 

Considerando: Que el Protocolo al 
mencionado Convenio, se aplicará al 
establecimento o a la ampliación de 
industrias manufactureras en el terri
torio de la República de Honduras. 

Considerando: Que la mencionada 
empresa, se dedicará a la producción 
de materias primas necesarias para. 
otras actividades productivas y dará 
origen a importantes beneficios netos 
en la Balanza de Pagos del país, me
diante la sustitución de importaciones 
y posibles exportaciones a otros paÍ· 
ses del área. 

Considerando: Que el indicado 
Convenio, en su Artículo 5, establece 
que se clasificarán en el Grupo "A", 
las empresa que produzcan materias 
primas industriales o bienes de capi
tal. 

Considerando: Que es preciso se· 
ñalar las condiciones en las cuales 
el Estado otorga beneficios a las em
presas industriales para garantizar los 
objetivos de la política de fomento in
dustrial. 

Por tanto: El Presidente de la Re
pública, en aplicación de los Artículos 
2, 4, 5, 7. 8, 19, 22, 3:~. 34, 37 dP\ 
Convenio Centroamericano de Incen
tivos Fl~cales a} De!'-arroHo lnduo.;triat 
v Artíeulos 2 y 3 del Protocolo So
bre el Trato Prderencial a Hon,lu-
ras, 

ACUERDA 

!"--Clasificar a la empresa "Molí
" d l d .. no Harinero Sula, S. A. , e omtct-

lío de San Pedro Sula, departamento 
de Cortés, en el Grupo "A", pertf"
neciente a Industria Nueva, para sll 
nueva línea de producción de semoli
na, de conformidad con el Convenio 
Centroamericano de Incentivos Fisca .. 
les al Desarrollo Industrial y su Pro
h>eolo. 

2'-La empresa "Molino Harinero 
Sula, S. A.'', gozará de los siguientes 
beneficios para su nueva línea de pro· 
ducción de semolina: a) Exención to
tal de derechos de aduana y demás 
gravámenes conexos, incluyendo 'os 
derechos consulares, durante dore 
(12) años, sobre la importación de 
la sigUiente maquinaria y equipo; 
terminales completos para separador. 
partida 716-13-ll; pelotitas de can
cho para separador, Part. 629-09-08; 
cilindros separadores con abrecolas, 
equipado de bastidor y accesorios, 
partida 716-13-11; mando escuadra< 
y accesorios para conectar la máqui .. 
na. partida 71'6-13-11: separadorell. 
helicoidales, partida 716-13-11; ca
misas de repuesto para limpiadora, 
partida 716-13-ll: lavadoras de td¡!:o
equipados de camisas de acero inoxl
dable, partida 716-l.'l-ll; tanques rle 
alimentación con flotadores para la 
mojadora automática, Pda. 716.13,11; · 
ejes para retenedor de aire, parti;... 
da 716-13-04-09; 1 (un) motor con 
bridas para el mando de la columna 
secadora a la lavarlora de trÍjl;<'. nar
tida 716-13-11; retentores de aire 
con reductor de velocidad, partida 
716-13-04-09; tomas neumáticas del 
tipo vertica 1, partida 716-1 3-0~.()9; 
caballett>s mptálicos para sustent~r 
la~ toma!" n e u m á t i e a 8 , partida 
716-13-04-09; 760 metros de tul1o~ 

v cañería de caída, Pda. 681-1:1-00; 
60 ( spsenta) hoias en chapa ,]e .,.""" 

ne~ro nara rea!i1:ar tolva!"_ narti,fa 
68l -07 -0~: m4auina~ \. morlifir.ario
nes al rolector ne-umáti<'o v rl't- 1.5pi
ración. partida 716-1.1-04-()<): 100 
(trf"~<'if"nto"') kilo.;;: rlP hif"rTO tra''"'Oo 
para rf"alizar caballete~, mén~ulas, 

FIUla a la r>ágina Nn 9 

UNAH 

DEGT
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AVISOS 
RE :VI A T E::; 

El infrascrito, Secretario del Juz
gado de Letras l' de lo Civil, del 
departamento de Francisco Morazán, 
al público en general, hace saber: 
que en audiencia a celebrarse el día 
sábado veinticinco de septiembre del 
corriente año, a las nueve de la ma
ñana, se rematará en pública subasta 
los siguientes inmuebles: a) Un solar 
situado en el Barrio Casamata de es
ta ciudad, a orillas de la carretera del 
mismo nombre, de veintiséis varas de 
frente por \'einticinco vara.;; de fondo, 
acotado con cerco de piedra y alam .. 
bre. limitado así: al Norte, propiedad 
de Simeón :\Iartínez~ ante~ de Meree
de, V. de '\!artínez. mediando calle 
del Seminario nuevo; al Sur, con ca .. 
rretera de Casamata; al Este, propie
da,J de los herederos de Santo Soto, 

y; al Oeste, propiedad de S i m e ó n 
.Martínez; dentro de él se encuentran 
dos apartamientos de bahareque con 
sus respectivas cocinas; una ca~a de 
piedra y ladrillo; otra casa de made
ra, más otra casa de bahareque ~ y otra 
casa construida ·de dos pisos, de es. 
quina, construcción de ladrillo; in
mueble inscrito a nombre de la señora 
Dionisia Ponce Elvir, con el Número 
353, folios 249 y 250, del Tomo 43, 
del Registro de la Propiedad de este 
departamento; al márgen de este 
asiento su propietario inscribió las 
siguientes mejoras; casa esquina de 
dos pisos~ dos cuartos interiores, dos 
piezas de casa de cuatro cuartos in
teriores; doce cuartos más construc
ciones de cemento armado, piso de 
cemento, cielo de cartón comprimido y 
machihembrados, ladrillo, piedra de 
cantera, madera aserrada, techo de
tejas, las piezas ~odas tienen servicios 
sanitarios, baños y demás indispen
sables; b) Lote de solar situado en el 
Barrio Casamata de esta ciudad, de 

BANCO CENTRAL DE HONDURAS 
1 

1 

Tegucigalpa, D. O., Hondo:rao, C. A. 

24 DE JUNIO DE 1971 

COTIZACION OFICIAL DE MONEDAS EXTRANJERA.$ PARA. 
EL TERRITORIO DE LA REPUBL!CA 

BILLETES GIBO S MONEDA METAUCA 
Compra Venta Compl'a Venta Compl'a Veata 

u~ s Dólar .. -·- L 2.00 L 2 O' L 2.00 L 2.02 L 1.98 L 2.02 
Colón Salv. 0.7920 0.80 0.80 ~ 0.7920 0.80 
Quetzal 198 2.00 2.00 -~ 1.98 200 
Co!6n C. R. 0.298868 0.301881 0.301887 ~ 0.298868 0.301887 
C6rdobas .. 0.282857 0.285714. 0.285714 ~ 0.282857 0.?.85714 
Peso Me:Jticcrno 0.158527 0.1609 0.160128 0.1614 ~ ~ 
Onz::l Troy de Oro Fino L 70.00 Onza Troy Igual a: 3I.l03 grama. 

COTIZACION NO OFICIAL DE OTRAS MONEDAS EN Et 
MERCADO DE NEW YORK 

Libra Esterlina 
Franco Franc:6a 
Franco Belga ................ " ............................... __ 
F~ -o Suizo ................ _ 
Marco Jl.lemón 
f!o' n Ho!andés . 
Corona Sueca 
Lire 
Peseta 
Dólar Canad!ensl!l -· ....... _ ............ ~ .......... _ 
Yen 

DOLARES 
$ 2 41% 

0.1810 
0.020085 
0.2447 
0.2855 
ll2802 
0.1938 
0.1Xtl603 
0.0144 
0.9775 
0.0008 

LEMl'IlW! 
L 4.8390 

0.3620 
o 04017 
0.4894 
o 5710 
0.5604 
0.3876 
0.003206 
0.0288 
0.9550 
0.0056 

l.-Los giros en Dólares librados a cargo de bancoa costarrleenau serán acredi
tados al tipo de cambio de CCR. 6.825 por Dólar. 

2.-Las cotizactones no oficlales son tomadas del Informe semanal del P'1nrt Na
tional City Bank de Nueva York. 

3.-Para evitar especulaciones trontertzaa, el Directorio del Banco Central de 
Honduras autorizó la venta a la par de las mon&das centroamertcanaa. 

4.· -El Banco Central de Honduras compra.rt la Plata productda en el pala al pt'e

cto de Nueva York, menos loa gaetoe que ocasione su manejo. 

ALUANDRO ARMUO PINEDA, 
Jefe del Depto de Cambloe. 

/' 

forma triangular~ 
perficie de dosc¡'en~;: !:' 1IJ¡¡ ,_ 

das, marcado con el n· as~ 
el plano de lotifica . ~o lino. 
J' · C!On~ 
tmttado así: ail'íort ~-.......;,, 

B ·¡· z e, con •-ast 10 avala v lot • - .. ..., ~ 
h d ' e numero do. ere eros de Santos Soto· . ~ 
la carretera de Casam t' al Sur,"' 

. a a lllld, . 
vara~, tremta y cinco ' . . ~ 

1 S 
centes,..., L 

vara; a uroeste con sol "' 
lio Zavala, mide 'seis vara" deBa;. 
Yu .. d s,~ n centestmas e vara. ¡ E 
rretera de Casamata y '¡a ste,"" 
d d h ote nÚJn<r¡ 

os e erederos de Santo o. . ' 
· d V~Jto. m1de 

trem.t~ y dos varas, ochenta ·• do. 
centes1mas e vara, y; al Oe · , 

d B ·¡· z ste. 1• rreno e as1 10 avala llll'd · . . . , e ~tln-
tmueve varas vemtidós centésimas de 
vara, dentro de! mismo existe llll.l 

ca;a de paredes deiadrillo y piedra: 
m~s otras tres casas construidas en el 
mismo terreno; inscrito el dominio l 
favor de la señora Dionisia Panco 
Elvir, con el número 110, folios Jll 
a 122 del Tomo 76. del Registro~ 
la Propiedad Inmueble de este .Jep.r
tamento; al márgen de este asiento. 
su propietaria inscribió las sigu;,¡, 
mejoras; una casa de parede;; de JlÍI· 
dra y ladrillo, compuesta de una sala, 
un dormitorio, cocina, un callejón CXM; 

gradas, un servido samtario, dro 

cuarto, dos piezas de casa, un portM. 
una terraza, dos balcones o ventanas. 
todo cubierto con tejas y enladrillad. 
de cemento, cielo machihembrado, pi> 
tado de aceite, tiene además una pila 
de agua y lavandero. Los inmuehlo 
descritos han sido traspasados a )OJn 
Zavala Ponce, Isabel Zavala p..,, 
.\!anuel Zavala Ponce. Lni< Za"lt 
Ponre. Basilio Zavala Ponce. ]arobo 
Zavala Ponce y ValentínZavalaP""'. 
eomo herederos ah intestato de la .. 
ñora Dionisia Ponce Elvir, e i~~ 
el dominio a su favor bajo lo< númr' 
ros 34 V 33, folios 62 aJ 63, T ... 
233 d;l mencionado Registro, ' • 
rem~tarán para hacer efectivo el P'!'

1
' 

r • 'd' \11 de la cantidad de: \ emV ';" ~ 
,... T . ~· . LemP"''"' , .Iento remta y ~'ue'e l 
Cuarenta v 1\'uew Centavo< ~-.: 

~ ~·· pira (L 22.B9.49), que en ,¡,¡,.dt 
de capital e intereses, son en l.
los señore" Juan Zavala Ponce' ~ . arád" .. 
be! Ponce Zavala. en su e. IJir 
herederos de la difunta ~,..- r-
nisia Ponre Elvir, a las ¡;eñorll'~ 
delia Travieso de Amato Y ,¡ir/1 
Travieso de Fernán<lez. S. Jilillii' 
que por tratarse de primera ,~ 
no se admitirán posturas qae dll fli 
bran las dos terceras parto~,_, 
lúo de dichos inmuebles, el 
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LA (;.l.cE- -- . . --

~ Je· Se""n\d \[ i l 
. ¿ a la suma . D C ?3 

dfll ' . -Tegucigalpa, · .. , -
[.etl>fH':'· Je 1971. 
Je Aro~ o 

J. Benjamín ~ruz C .. 
SecretariO. 

"'" , ,¡17 S. 71. 
i)rl ""' .~ .• 

El infrascrito, Secretario del ~ u_z-

p . 0 
de Letras de lo C>v>l, 

•WO nmer • bl" n ' d rtamento al pu ICO e 
,!e este epa , d 1 ha
. ral y para ]os efectos ~ ey, . 
~A .... '. que en la audiencia a ven-
tt~r. De . ]local que ocupa este s-
hcarse en e h d b e 
cbo el día viernes oc o e octu r 
del' presente año, a ]as nueve de la 

• rematará en púbhca subas-
manan• se l U 1 de 
la el siguiente inmueb e: . n • ole 

denominado San Cnstobal, de 
¡erreno b" 
La Laguna de El Empedra?o, u >Ca-
da en el municipio de Gu~Imaca, de 

1 Jepartamento de FranclSCO Mora-
I'Se • • d 
7.án, v el cual tiene una extenswn , e 
mil quinientas noventa .Y .d?s hecta~ 
reas, \·eintisiete áreas, \·emhstetf' area:
no\·enta y ufl áreas y Fetenta y cuatro 
rentésimas de centiárea, ]a cual eqm
\ale a dos mil doscienta::. ochenta Y 
tr~~ manzanas, siete mil tre!'cienta" se
tenta v nueve punto tremta y ocho va
ra; ruadradas, limitando: a] Norte, 
1·on terrentJs de la Hacirnrla df' Si
!!Ual1t'ra: al Sur. e_on Río F.\ Ro"arlo~ 
al E~tr. cr<n tf'rrrnn.:;;. del Rín .\h:1io: 

\',al Or.,tr. con trrrrnn.;;; del Ro;;;ano. 

Dicho inmueble ::e rnr:uentra insrnto. 

1'1 dominio a favor rle lo~ mf'nores: 

\!!mira dr ]¡, \lerrerlrs v Carlo• A]. 

ber!o Burbano Roja,. hijoe del eeñor 

Carlo' H. Burbano. con el número 
170 folio< del 1~2 al 31.1. del tomo 
161 rlel Rr~istro de la Propiedad. de 

"•tr clPpartamento. y f'.e rematJ.rá JHl· 

·a hacrr efectiva cantidad de lempi-
ra~ ' · · ma;;, Jntfre~ y ro::.tas que f' 1 se-
ra~ má · ;;, mterese~ y rostas que r1 sc-
:1 "'ñor .\lfonso San•one Salvatore. 
~ ad\'iertf" que por tratar~(" df' pri

~ra licitaf'ión, no "r <ldmi\irán po:--
~ore, Que b - no cu ran hs dos terceras 
1'a.rtN dfl '~ · ]" . · .. \a uo. el cua] asc1ende a 
¡, ""tid ,¡ d o · a e - lkf' Mil Lempirao.; 
"l:af'!'l~ (l 11 . 
~ [) ·· .000.00).-TegurH>:al-
""· f ? de · ""·- ago<to de 1971. 

l. Benjamín Cruz, 
Secretario. 

0.17 al 30 S. 7L 

J-:1 nlnN-rllu. :-,enelan,, del juz-
7ado :.t' de 1 dra-- tlf' !(l Ci\ il. df'~ de-
partan._·.~ ~' de 1" · .InCl: l :l \lu!·a.:<~ . al 
público en general, y para lo:- efec
tn.;; rh• ley. hacf' :-:aber: que en auclien-
< 1 r. cPle';,.. t ,.1 ( '2:1 'irr;c r ¡r

t:e de octubre del pre~ente ario~ a la-; 
nueve y media de la mañana, en Pl 
local que ocupa r>IP Despacho. 'e 
rematará en pública "ubasta el "'· 
uuiente inmu.-ble embargado: el cual 
~e detalla en la forma siguiente: "t:n 
lote de terreno ubicado en el lugar 
rlenominado El l\lontañez, de la extin
ta comunidad de Hato Grande y I.a 
Trinidad, jurisdicción de Sabanagran
de, de este departamento de Francisco 
~forazán, el cual tiene una superficie 
de cuarenta ( 40) hectáreas siete (7) 
décimas, de las que corresponde a 
María Juliana Zepeda v. de Lanza, 
un décimo, teniendo como Hmite~ ~e
nerales los siguientes: al N orle, lote 
de los Vásquez; al Sur, lote de los 
Montoya; al Este, de Flores; y, al 
Oeste, lote de Lisandro Montoya. Di
cho terreno se encuentra cercado de 
piedra y alambre por todos los lados; 
está cubierto de madera de roble. en
cino, ocote zacate jaraguá, natural Y 
mon~P~ gu~mill tiene agua de pozo:::. 
Dicho terreno e•tá valorado en la su· 
ma de l'n \fil Lempiras. Dicho domi
nio ~e encuentra in;;;.r-rito a fa,·or dP 
Juliana ZenPda v. rle Lanza. haio Pl 
"1" :l5 folio• rlel 179 al 482, del to
mo 2..,. rL·l Pr(>"~•+>-, (l,.,. h P•·r>n;~rl..,,l 

T nmueble. df' f'<::tr dPpartamento. Y .;"f" 

rewatnrá pa··a hacpr ~'fr-cti\a 1fl ~u'T'a 
{le dinero mtf're~ec:: v cn~taF quP f'"' 

Pn deherle la :-:cñorn .TuJiarta Zenerla v. 

de T.anza al Ahogado An¡>:cl B. Z.•no
da. Se advie:r1e a lo' ·interf"sado;;;._ que 
por tratar~e rlf' primf'ra licitarÍÓP. no 
~;;p admitirán po;;;.tura.:: quf' no cubran 
1a~ dos terce-ra"' nart.p.;;: d~l av?hío. f'l 
cual e>ciende a la cantidad arriba 
indicada.-Tegucigalpa, D. C., 9 de 
•eptiembre de 1971. 

J. Joaquín Murillo ~-, 
Secretario par ley. 

Del JO S. al 4 O. 71. 

REGISTROS DE MARCAS 

};¡ infrascritc, Re¡>:istrador de i a
tentes y :\!arcas de Fábrica, depen
diente Je la Secretaría de Economía. 
hace saber: que con fecha tres de 
ago5to dd año en curso, se admitió 
Ja .;.:olicitull que dice: "Reg-i:'tro y tle
pú:_;;ito de una marca dP fábrica.~Po· 

Ejet·t ;\0.-~t'ClT!aría de Eco· 
nomía.-E;1 rt>pn· ... rnL;ción de 1a 

.ittía i ;La-Ct·igy _'· ... (Ciba-Gei
¡>:y, S .. \.) (CiLa-Geigy Limited), una 
c-orporaf'i(m organizada y e:xi:"tente, 

., .nf(, · 1 lr·n~s de la Confera
ción ::;uiza, manufacutreros, industria. 
les y comerciantes, domiciliado~ en 
la ciudad de Baeilea, Suiza. según el 
poder que obra en e~a Secretaría de 
Estado. respetuosamente comparezco 
a solicitar el registro y depósito de 
la marca de fábrica denominada: 

FONGORENE 
según el clisé y conforme al adjunto 
certificado de registro N' 202.369, 
del 21 de enero de 1964, de la Ofi
cina Federal de la Propiedad Intelec
tual de Suiza, marca que sin distin
ción de tamaño, color o diseño espe
cial, ampara, distingue y protege en 
general, preparaciones químicas para 
la destrucción de animales y plantas 
de todas clases, marca que se aplica 
o fija a los artículos y productos mis
mos o a los envases, recipientes, re
ceptáculos, frascos. botes botellas, 
ca¡as, latas, paquetes, fardos, bultos 
y enn)ltorios que los contienen, por 
medio de impresiones, grabados. eti· 
quetas, marbetes, estampado~, relie
ves. estarcidos y en la~ otra~ formas 
y modos generalmente acostumbradf'~ 
en e1 comercio y en la industria. pa
ra 'odo Jo cu~:I :"r~ agreg<m Jo~ 1l,., :{_,, 

clocumentos de h·y.-Tep;ucigalpa. D. 
C.~ vt>intiocho ele iunio de mil non~
cientos ~ctenta v uno.~(f) Jor~e Fi
del Durún. CarnPt 1\'' 12:l". Lo qup 
Sf' pone en conocimiento del púh]ico 
para lo5- efecto'-' t1e lev.-Teguci~a1·· 
pa, D. C.. 3 de a¡!oeto rle 1971. 

Arqentina M. de Chávco, 
Sub-Re~istradora. 

23 A., 2 y 13 S. 71. 

El infrascrito~ Re~Í§trador de Pa
tentes y Marcas de Fábrica, de¡wn

diente dt- la Secretaría de Ec~nomía, 
hace saber: que con fecha trect· d 
agosto del año en curso~ se aJmitió la 
s.o]icitud que dice: '""RPgistro y di'pÚ
:;:.ito de una marca dl"' fáhrica.-Podt.•r 
Ejt>cutivo.-Sf'crPtnría ele Eeon(li~!Íc1. 
-En rr-prP~e-nlac;{,n {lf" la (·omp~tllÍa 
Editoria] _-\briL Socit>dad An{JIP!il:l. 
Indu;:trial Comt>rcia1 Inmoblliari..l Fi
nancier:l y A~esora. una ;;::ocíedatl nr
f!:anizada v exii'tente. rnnforme .1 b-. 
lt>ye.;;: dt" la Re-píihlica \r!!f'l 

;{ 
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manufactureros, industriales y co
mercl antPF-, con domicilio en Avenida 
Leaw'ro \. Alem, N' 896, Buenos 
Aire:-, ~\rgcntina, según el podrr que 
o b r a en esa Secretaría de Estado, 
respetuosamente comparezco a solici
tar e] registro y depósito de la marca 
de fábrica denominación: 

MANOS M~RAVIllOSAS 
según el clisé y conforme al adjunto 
certificado de registro N' 708.697, 
del 13 de mayo del 1971, de la Di
rección Nacional de la Propiedad In· 
dustria] de la Argentina, marca que 
sin distinción de tamaño, color o di
-seño especial, ampara, distingue y 
protege impresiones y publicaciones 
en general, especialmente fascículos, 
marca que se utilizará en la forma 
que se desee con relación a los pro
ductos que distingue, 'ea en ellos 
mismos o en sus envases y envoltorios 
o en su propaganda, por medio de 
impresiones, grabados, etiquetas, mar
betes, relieves, estampados, estarcidos 
y en las otras formas y modos gene· 
ralmente acostumbrados en el comer
·cio y en la industria, para todo lo cual 
'e agregan los demás documentos de 
ley.-Tegucigalpa, D. C. treinta y 
urlo de julio de mil novecientos se
tenta y uno.-(f) Jorge Fidel Durón, 
Camet N' 123". Lo que se pone en 
conocimiento del público para los 
efectos de ley.-Tegucigalpa, D. C., 
13 de agosto de 1971. 

Argentina M. de Cbávez, 
Sub. Registradora.. 

23 A., 2 y 13 S. 71. 

El infrascrito, Registrador de Pa· 
tentes y .Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaría de Economía, 
hace saber: que con fecha trece de 
agosto del año en curso, se admitió la 
solicitud que dice: "Registro y de
pósito de una marca de fábrica.-Po
der Ejecutivo.-Secretaría de Econo· 
mía.-En representación de la com~ 
pañía Cooper McDougal! & Robertson 
Limited, una sociedad de responsabi
lidad limitada, organizada y existente, 
en conformidad con las leyes del 
Reino Unido de la Gran Bretaña e 
Irlanda del Norte, manufactureros, 
illdustriales y comerciantes~ .domici
liados en Cooper House. Ravens Lane, 
Berkhamsted, Hertffordshire, Ingla
terra, según el poder adjunto, respe
tuosamente comparezco a solicitar f'l 
registro y depósito, como marca rlf" 

fábrica nacional hondureña, de la 
marca de fábrica denominada: 

GOOPER TRIN 
según el clisé, marca que sin distin
ción de tamaño, color o diseño espe
cial, ampara, distingue y protege pre
paraciones y substancias veterinarias, 
marca que se aplica o fija a los ar
tículos y productos mismos o a los 
en\·ases, recipientes, receptáculos, 
frascos, botes, botellas, cajas, paque
tes, empaques, sacos, fardos, bultos y 
envoltorios que los contienen, por me
dio de impresiones, grabados, eti
quetas, marbetes, placas, relieves, es~ 

'· 
lampados, estarcidos 
formas y modo y en la;"' ' gene,.t~.. ·• 
lumbradas en e] -"""' h 
. . comercio 
mdustna, para lodo lo cua] y ~' 
gan lo:>.. <~emá3 tkcum "'<'-
T . l entO< d. , eguc1ga pa D e 1 • • . "'_ 
. . ' · ., remta ,. 
JUbo de mi] novecient . ""' . 
-(f) Jorge Fide] 

0bu"'1.'"1
ht 

N' 123" L ron. ( • .,. • · o que se pone ' 
miento del público para 1: """ 
de ley.-Tegucigalpa D ¿ e!,• 
agosto de 1971. ' · • 13 ~ 

Argentina k de tlí.,. 
· Sub.Registradon. 

23 A., 2 y 13 S. 71. 

El infrascrito, Regi~.trador de Patentes y Marcas d F" 
brica, dependien~e ?e la Se?retaría de Economía, hace ~be;; 
q.~e con f:~ha vemtic.uatro oe ag?~to del año en curso, se admi. 
tw la sohcltud que dlCe: "SC' soliCita registro de una mma.
Se aco~paña un cl~sé y diez ejemplares de la marca._ Se 
acompana declaración de comerciante individual. _Razona. 
miento y devolución.-Se confiere Poder.-Señor Ministro de 
Economía y Hacienda.-Yo, Juan Vilorio Flores, mayor de 
edad, casa?o, comerciante y vecino de este Distrito Centnl, 
con el deb1do respeto comparezco ante Ud., a solicitar ell!
gistro y depósito de la marca de fábrica nacional denominada: 
"COLCHONERIA TEGUCIGALPA, COLCHONES GARAN. 
TIZADOS", producto Centroamericano hecho en Honduras, 

COLCHONERIA 
"TEGUCIGALPA" 

~tt_tto Centroamericano 
HeCho en Honduras 

' ___,._____ 
T~ EFONO 2-9071 ---® 

~~ TEGUCIGALPA, D.C. 

Teléfono 2-9071, una cua,lra al Poniente del Merca:~: 
Dolores, Tegucigalpa. D. C., emblema puesto en a 
~jemplares que se acompañan y según el clisé q!le se~ 
na. Marca que se usará en colchones de algodon e~ .¡. 
!in ter, matrimoniales y unipersonales, lo que en co~ ~ 
mohadas y similares. S.:>licitud que fundamento Ullet 
hechos y consideraciOJ;J('S legales siguient~s: 1') P~ 
tablecimiento comercial ubicado en esta cmdad de ~ 
pa, una cuadra al Poniente del Mercado Los Dolores. aJIIt 
cimiento dedicado a la confección y venta: de col~O~ 
hadas y otros similares, tal como se acred1ta con.

1 
),{o]ÍJII: fl 

aue se acompaña, suscrit'l. por el Abogado Sau (JI!!! 
Acompaño el clisé y diez copias de la ma_rca que

1 
d~ 

me registre, la cual usaré como distintiVO en os daS y..,. 
Personales o unipersonales, matrimoniale.s, &:~moh& mi~ 
lares de algodón en· borra y linter, que d1strtbuyefi!'llllqar' 
en el mencionado negocio. Llevando el emblema Y 
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-""' . las copias aco:_npañada~, haciendo not.ar que esta 
¡jeSCf!be e~ bía sido inf'c~·tta anteriOrmente por nmguna per
¡¡¡arca W ~amentos de Derecho. - Fundamento la presente 
,onl:- un Jos Artículos: 1, 2, 5, 6, !l, 10, 14, Ref. 16, 17, 13, 
sobcttud

1 
e~ y 27 de la Le:v de Marca~ y Patentes. i'ETICION. 

Ref.2,Z_' "t'nist-o nido: que aC::-:tlta la prcsc;,te solicitud \, ("nnor .Ln · • ~ .... , - J. • ' 

-, ~:~·· ') rJ~l el chse flue se acon1pan2., GJ.2Z ejen1pla!:~cs de 
·.:;."'""'-~! ..... l~a'~ue-- c:e solicita el registro Y ('! C.ocun1ento o declara-
' marca ~ · · · 1 1 1 'd ,a, d oomerciante mdn•tc u a , e pt· o que se rr.zone y se me 
ciO: le·ao mandar que se publique en el Diario Oficial La Ga-
celuev ' . d d f' 't' d , 1 presente solicltu , y en e mtotva arle el fallo respec-
ceta a 1 .. d b' d t . a la presente reso ucwn, e ten o ex enderme certifica-
tiVO • ' p t f' d . • de la resolucwn. ~.ra que me represen e con tero po er al 
mn !AhtLe d · ·· Lic. Víctor Manue nc ec a ona~ ~· ~ qmen mvtsto de las 
facultades generales del mrrn?ante JVd!ctal y las espe~iales de 
percibir documentos.-TegPctgalpa, D. C .. mete rle JUlio de mil 
novecientos setenta y uno.-(f) Juan Vilorio F.". Lo que se 
pone en conocimiento dd público para los efectos de ley. -
Tegucigalpa, D. C., 24 de agosto de 1971. 

ADAN LO PEZ PINEDA, 
Registrador. 

3, 13 y 23 S. 71. 

El infrascrito, Registrador de Pa
tentes y Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaría de Economía, 
bar. saber: que con fecha veintisiete 
de julio del año en curso, se admitió 
lt .olicitud que dice: "Registro y de
pósito de una marca de fábrica. -
Poder Ejecutivo.-Secretaría de Eco
nomía. - En represehtación de la 
compañía Helena Rubinstein, Inc., 
una corporación organizada y exis
tente, tooforme a las leyes del Estado 
de Nueva York, manufactureros, in
dllllriales y comerciantes, domicilia
d?' en N' 655 Quinta Avenida, en ]a 
andad, condado y Estado N u e v a 
York, Estados Unidos de América 
• el poder que obra en esa Se~ 
C!tlaria de Estado, respetuosamente 
~arezeo a solicitar el refl;istro y de
J!<!Sll:, como marca de fábrica nacio
nab 1 ondu..,.ña, de la marca de fá
nca denominada: 

~~~~~WMHIC 
polabra, segun' 1 ¡· · a~nn.. . . e e tse, marca que 
-.-a, distingu 
r•'t· '- ¡ e Y protege en gene-
.., """ e ase de • · de belle cosmetwo y artículos 

,,_. za Y de tocador base polvo< 
'"!'l<et labiales ¡ ' . ' ., 
lfV'i.....A_ ' per umena crema< 
~ rn· ~ ~, 

•Íilil~ aseara Y otros productos 
dor de Y. en particular un sombrea
fiia a 1 ~)O~ •• marca quf" ~ ~ni ira o 
. o~ artlcul - _] 
~ os Y llrttt 1U('h;;; mi.;:-
~-.oa]o:;tm·,~··· ~ 
~os ho a!"Ó{"~. recipientes, re-

. • le>; b t 11 ra.¡a.., la~ -' 0 e a~, fras.co~. 
do. bult~ ·.paquetes. empaques. far
tio...... ~ Y envolt · ----n, ""'- . onos que los con-

,.,.,. l!led1o d · · e lmpre;;.wnes., 

grabados, etiquetas, marbetes, placas, 
relieves, estampados, estarcidos y en 
las otras formas y modos generalmen
te acostumbrados en el comercio y en 
la industria, para todo lo cual se 
agregan los demá5: documentos de ley. 
- Tegucigalna, D. C., veintiocho de 
junio de mil novecientos setenta y 
uno.-( f) .Tor¡(e Fide! Durón, Camet 
""' 123". Lo que se pone en conoci
miento del núblico para los efectos 
de ley. - Te¡>;ucigalpa, D. C., 27 di' 
julio de 1971. 

Adán López Pineda, 

Registrador. 

3, 13 y 23 S. 71. 

El infrascrito, Registrador de Pa
tentes y Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaría de Economía, 
hace saber: que con fecha tres de 
agosto del año en curso, se admitió 
la solicitud que dice: "Registro y de
pósito de una marca de fábrica. -
Poder Ejecutivo.-Secretaría de Eco
nomía. - En representación de la 
compañía Gini International Limited, 
una corporación organizada y f'xis
tente, conforme a las 1 e y es de la 
Provincia de Ontario. Dominio tlel 
Canadá. manuf,::~cturero~. indu~tria]e.;;. 

v comerciantes dom;ciliados en 2201 
'\fain Street. en la <·iudad de F:vans
ton. Estado de lllinois. EstadO> l-nidos 
<le América. se¡;ím el poder que obra 
en e~a St>cretaría dP E,·tado. re~petuo
'"3ffit'nte comparezco a ~olicitar f"l 

rPgi~tro y depó~ito Je la marca d,: 
fábrica denominada: 

SUN DROP 
palabras, según el clisé y conforme al 
adjunto certificado de registro .. 
:\'' 269.6.53, del 15 de abril de 19:30. 
renovado en la Oficina de Patentes 
de los Estados Cnidos de .-\mérica, 
marca que sin distinción de tamaño, 
color o diseño especial, ampara, dis
tmgue y protege extractos aromático", 
jarabes y siropes, y concentrados para 
la preparación de bebidas no alcohó
licas; bebidas no alcohólicas en for
ma carbonatada y sin carbonatar, 
bebidas vendidas en botellas, latas y 
por vasos, marca que se aplica o fija 
a los artículos y productos, o en los 
e n v a s e s, recipientes, receptáculos, 
frascos, botes, botellas, cajas, latas, 
paquetes, fardos, bultos y envoltorios 
que los contienen, por medio de i"1· 
presiones, grabados, etiquetas marbe
tes, placas, relieves, estampados, es
tarcidos y en las otras formas y mo<'os 
generalmente accstumhrados en el co
mercio y en la industria, para todo lo 
cual se agregan los demás documentos 
de ley.-Tegucigalpa. D. C., veintio
cho de junio de mil novecientos seten· 
ta y uno.-(f) Jorge Fidel Durón, 
Camet N' 123". Lo que se pone en 
conoc1m1ento de] público para los 
efectos de ley.-Tegucigalpa, D. C., 
3 de agosto de 1971. 

Argentir<n. M. Je Cháve:t, ' 
Sub-Registrad6ra. 

23 A., 2 y 13 S. 71. 

El infrascrito, Registrador de Pa· 
tentes y Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaría de Economía, 
hace saber: Que con fecha primero de 
septiembre del presente año, se ad
mitió la solicitud que dice: "Registro 
de Marca.-Señor Ministro de Econo
mía.--En representación de Hoffmamr 
-La Rn~he Products Limited, corpo
ración de Bermuda, domiciliada en 
Wcodbourne Hall. Woodbourne, Ave
nue, ciudad de Hamilton, BemlUda. 
vengo a pedirle el registro de la mar
ca de fábrica inscrita en Bermuda, 
con el número 6453, el 3 de abril de 
1970, para distinguir: sustancias quf
micas preparadas para uso en medi-
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cina y fannacia; consistente en la El infrascrito, Registrador de Pa- cualquiera ot f llt lit 
palab"': ten tes y Marcas de Fábrica, depen- el comercio. ;: 

0
l'lna ~ 

diente de la Secretaría de Economía, que se razone resento el llOdot l 
hace caber: Que con fecha primero demás docume:~ode """~~ 
de septiembre del año en curso, se ad- -Teg'" ;alpa, D. C ley Y~~ 
mitió la solicitud que dice: "Reg¡· stro a ~oot0 " · ., "itín""-

ROHYPNOL 
y la cual se aplica a los envases, ca
jas y empaques que contienen los 
producto~. grabándola, imprimiéndo
la, estampi:ndola, por medio de eti
quetas que se les adhieren y en cual
quiem otra forma apropiada en el 
comercio. Presento el poder para que 
se razone en lo conducente, los demás 
documentos de ley y el clisé.-Tegu
cigalpa, D. C., veinticinco de agosto 
de mil novecientos setenta y uno. Lo 
que se pone en conocimiento del pú
blico para los efectos de ley.-Tegu
cigalpa, D. C., 1'' de septiembre de 
1971. 

Adán López Pineda, 
Registrador. 

13 y 23 S. y 4 O., 71. 

El infrascrito, Registrador de Pa
tentes y Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaría de Economía, 
hace saber: Que con fecha primero 
de septiembre del año en curso, se 
admitió la solicitud que dice: "Re
gistro de Marca.-Señor Ministro de 
Economía.-En representación de Ca
nadian Hoechst Limited, domiciliada 
en la ciudad de Montreal, Que., Ca
nadá, vengo a pedirle el registro de la 
marca de fábrica consistente en la 
palabra: 

ENTOZON 
para distinguir: preparaciones far
maééuticas para usos humanos y ve
terinario; y la cual se aplica a los 
envases, cajas y empaques que con
tienen los productos, grabándola, im
primiéndola, estampándola, por me
dio de etiquetas que se les adhieren 
y en cualquiera otra forma apropiada 
en el comercio. Presento el poder pa
ra que se razone en lo conducente, los 
demás documentos de ley y el clisé. 
-Tegucigalpa, D. C., veinticinco de 
agosto de mil novecientos setenta y 
uno.-(f) Daniel Casco L., Carnet .. 
N• 112". Lo que se pone en e onoci
miento del público para los efectos de 
ley.-Tegucigalpa, D. C., 1' de sep
tiembre de 1971. 

Adán López Pineda, 
Registrador. 

13 y 23 S. y 4 0., 71. 

b .. .. l;e mil novecientos·~ " 
de Marca.-Señor Ministro de Econo- uno.-(f) Daniel Case ~
mía. - En representación de Lesa N" 112" Lo 0 L., r,_ · que se llOne ~'<\ 
Lámparas Especiales Sociedad Anó- miento del público Pllra en ""' 
nima, domiciliada en la ciudad de l~y.-Tegucigalpa, D. Clos~¡ 
de Córdoba, Provincia de Córdova, tJembre de 1971. ·• 1 de "1 
República Argentina, vengo a pedirle 
el registro de la marca de fábrica Adán L6J101 ~ 
inscrita en dicha nación con el núme- ~ 

ro 641.1277, el 2 de Sept. de 1969, 13 y 23 S. y 4 o., 71. · 
por un período de diez años, para dis
tinguir: carbones, fusibles, bombillas 
eléctricas, tubos fluorescentes, faro
les y proyectores eléctricos para au
tomóviles; consistente en la palabra: 

CINDALUX 
y la cual se aplica a los artículos y 
cajas y empaques que los contienen 
grabándola, imprimiéndola, estam
pándola, por medio de etiquetas que 
se les adhieren y en cualquiera otra 
fonna apropiada en el comercio. Pre
sento el poder para que se razone en 
lo conducente, los demás documentos 
de ley y el clisé.--Tegucigalpa, D. C., 
veinticinco de agosto de mil novecien
tos setenta y uno.- (f) Daniel Casco 
L., Carnet N' 112". Lo que se pone 
en conocimiento del público para los 
efectos de ley.-Tegucigalpa, D. C., 
1' de septiembre de 1971. 

Adán López Pineda 
Regi!trador. 

13 y 23 S. y 4 0., 71. 

El infrascrito, Registrador de Pa
tentes y Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaria de Economía, 
hace saber: Que con fecha primero de 
septiembre del presente año, se admi
tió la solicitud que dice: "Registro de 
Marca.-Señor Ministro de Economía. 
-En representación de Canadian Ho
echst Limited, domiciliada en la ciu
dad de Montreal, Que., Canadá, vengo 
a pedirle el registro de la marca de 
fábrica consistente en la palabra: 

OMNAMICINA 
para distinguir : preparaciones far
macéuticas para usos humanos y ve
terinarios; y la cual se aplica a los 
envases, cajas y empaques que contie
nen los productos, grabándola, impri
miéndola, estampándola, por medio 
de etiquetas que se les adhieren y en 

-
El infrascrito, Regisllador de 

tcntes y Marcas de Fábrica & 
di en te de la Secretaría de ~ 
hace saber: Que con fecha . 

t . b ~1 
sep Iem re_delañoencurso,.,aa. 
tw la solicitud que dice: "Re¡it, 
de Marca.-Señor Ministro de y.., 
mía. - En representación de llf. 
mann-La Roe he Products Umil¡ 
corporación de Bermuda, domielli¡¡ 
en Woodbourne Hall, Woodlnn 
A venue, ciudad de Hamilton, 11ers 
da, vengo a pedirle el regisln¡t¡ 
marca de fábrica inscrita en llmlll 
con el número 6452, el 3 de alril 
1970, para distinguir: BUStanciup 
micas preparadas para oso eniiiÍ 
cina y fa~ia; consistente en la~ 
labra: 

HYPNOVEL 
y la cual se aplica & los enMI, t 
jas y empaques que contieDIIl il 
productos, grabándola, im¡riaiiílt 
la, estampándola, por medio de tt 
quetas que se les adhieren Y ea ca 
quiera otra forma apropiada • 1 
comercio. Presento el poder plll!l 

se razone en lo conducente. klilt 
documentos de ley Y el eliaé.-fllt 
cigalpa, D. C., veinticinco ele ac: 
de mil novecientos seteota 1 
- ( f) Daniel Casco L., ()ltDII-
N" 112".-Lo que se~ :..1 
miento del público paralo&t•de lit 
ley.-Tegucigalpa. D. C., 
ti e m bre de 1971. 

Adán Lópll ..... 
. ...,-. 

13 y 23 S. Y 4 0., 11---. .~ 
El infrascrito. ~ llf 

ten tes Y }larC8S ,!na !k~ 
diente de la SeC fr¡/jlj,.,. 
hace saber: Que COD 
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.,;: . del año en cunJO, se admi-
.-.-bre di "R . tr ~solicitud que ce : egts o 

de cambio numeradas de la 1 · ¡ 
8 

.s a a 
8 por valor de Ciento Cuarenta y Thompson, que obtuvo dicho solar por 

compra a Edgar McNab, el siete de 
mayo de mil novecientos sesenta y 
ocho; b) Un lote de terreno en Se
cond Bight, caserío de Rose Hall 
compuesto de veinte (20) acres y Ji~ 

oo la --Señor Ministro de Econo
~ ~-representación de Canadian 
~ LilJlited, domiciliada en la 
ciudad de Montreal, Que., Canadá, 

--""'e el registro de la mar-
vengo&~!""'' 1 
ca de fábrica consistente en a pala-

bl1. 

BOVOFLA VINA 
para distinguir: preparaciones far
macéuticas para usos humanos y ve
terin&rio; y la cual cual se aplica a 
Jos envases, cajas y er.1p:1ques que 
cootiencn los productos, grabándola 
imprimiéndola, estampándola, p o r 
medio de etiquetas que se les adhie
ren y en cualquiera otra forma apro
piada en el comercio. Presento el 
po0er p&ra que se l""..ZOne en lo con
ducente, los demás documentos de ley 
y el clisé.-Tegucigalpa, D. C., vein
ticinco de agosto de mil novecientos 
setenta y uno.- (f) Daniel Casco L., 
Carne! N" 112". Lo que se pone en 
conocimiento del _público para los 
efectos de ley.-Tegucigalpa, D. C., 
1 ·de septiembre de 1971. 

Nueve Lempiras con Cuarenta y cin
co Centavos; la número 1/8 y las 
s1ete restantes o sea las 2/8 a la 818 
con valor de Ciento Cuarenta y Nuev~ 
Lcmpims con Cuarenta y Cuatro Cen. 
ta vos cada una, con vencimientos del 
Quince de Agosto de mil novecientos 
setenta y uno al quince de marzo de 
mil novecientos setenta y dos inclu
sive, aceptada por el Señor Moneada 
el quince de Julio del corriente año: 

. 1 N ' mita: a orte, Sur y Este, con Wel-
by Norman; y, Oeste, con terreno del 
?'ismo Welby Norman, adquirió dicho 
Inmueble por compra que hizo al se
ñor Isidro Ruiz, e) veinte de febrero 
de mil novecientos setenta; e) Otro 
lote de terreno en Johson Bight ban. 
da norte de esta Isla, compue;to de 
qmnce . y . tres cuartos ( 153,4) de 
acres, hmitada: al Norte. con terre
no de John D. McLean, ahora de Ben 
Bodden; Sur, con terrenos de Del! 
Thompson e Isidro Ruiz; Este, con 
terreno de James Bodden, ahora del 
compareciente Welby N orman; y, al 
Oeste, con terreno de James Cough, 
que se encuentra cultivado con coco· 
teros y zacate~ obtuvo dicha propie .. 
dad por compra que le hizo a Jo, se
ñores George Ebanks, hi v. de Rive
ra, Fredrick Brooks, Earl Ebanb, 
lna Ebanks, Corene Ebanks y l.'lely 
Ebanks, en primero de julio de mil 
novecientos sesenta y nueve; d) Otro 
lote de terreno compuesto de nueve y 
medio (9%) eres, en el caserío de 
Hottis Spabrow, banda norte de esta 
Isla, el cual limita: al Norte con 
suampo; Sur, con los hereder¿s de 
John Kelly; Este, herederos de John 
Kelly y los de Brice; y, al Oeste, con 
terreno de John A. Nelson, terreno 
que se encuentra cultivado de cocote
ros; zacate y árboles frutales, obtuvo 
esta propiedad mediante compra he
cha a la señora Orma v. de Norman, 
en treinta y un día de mayo de mil 
novecientos setenta y uno; e) Otro 
lote de terreno compuesto de treinta 
(30) acres de extensión superficial, 
situado en la aldea de Freench Har
hour. de esta compresión municipal, 
cultivado con zacate guinea, limita: 

Ad<in López Pir.ea~. 

R<j~istraoor. 

13 y 23 S. y 4 0., 71. 

CANCELACION Y REPOSICION 
DE TITULOS VALORES 

El infrascrito, Secretario del J uz
gado de Letras Tercero de lo Civil 
del_depa~ento de Francisco M~ 
razan, al publico en general, y para 
los efectoe de ley hace saber· Que 
ante este Despacho se ha pres~ntado 
por el Licenciado J oaquin Ore llana 
::· en representación de su po
mento ~!.:'_~Presa Mercantil Fo-

~•wu:Ional S. A de C V 
la SOlicitud de Can .• · · ·• 
ción de T'tui celac10n y Reposi-
'XJ>edidos1 08 V~ores, dichos títulos 

por mi represe ta te !tnti-.. de . . n n , con-
Camb· vemticuatro Letras de 

lo (24) a'-"""' Simón -.,o de los Señores: 
numer::;;le, cuatro letras de cambio 
1or de N de la V. a la 4/4, por va
""' ~-ta Y Nueve Lempiras 
(L 99 

491 
ta Y Nueve Centavos ... 

~ta ·de ' con vencimientos del 
~. ~· Treinta de Sep
llillle,u t:a de Octubre, las tres 
'. de¡ qwnce de Noviembre la 
Por ,¡ Seiíot-""-rlte año y aceptadas 
idio laD.biéa R:afie, el ~ treinta de 
'-trw Carta. del cornente año. Al 

JloDeada, ocho letras 

Al señor Pablo Palencias doce letras 
de cambio numeradas de la 1/12 a la 
12;'12 por valor de Doscientos siete 
Lps. con Treinta Centavos, la núme
ro 1,112 y las once restantes o sea de 
Ja· 2. '12 a la 12 '12 con valor cada una 
c'e Ciento Noventa Lempiras Exactos 
con vencimiento del quince de agost~ 
de mil novecientos setenta y tmo al 
qumce de Julio de mil novecientos 
'tienta y dos, inclusive, aceptadas 
por el señor Palencia, el dieciséis de 
J uiio del corriente año y avalado por 
los señores René García y Atnl.ando 
La2zori, dichos títulos anteriormente 
se han extraviado sin haber sido po
sible encontrarlos, habiéndose hecho 
las notificaciones personalmente a los 
señores Simón Kafie, Carlos Monea
da, Pablo Palencia y a los a balistas de 
este último, señores René García y 
Armando Lazzori, por medio del Re
ceptor del Despacho de conformidad 
con lo ordenado en el Código de Co
mercio.-Tegt!Cigalpa, D. C., 8 de sep
tiembre de 1971. 

Mario Centeno L. 
Srio., P.L. 

13 S., 71. 

TITULO SUPLETORIO 

El infrascrito, Secretario del Juz
gado de Letras Departamental de Islas 
de la Bahía, al público en g~meral, 
hace saber: que con fecha uno de ju
nio del año en curso, se presentó a 
este Juzgado, el señor Welby Norman, 
mayor de edad, casado, agricultor, 
hondureño, con domicilio en la aldea 
de French Harbour, de esta jurisdic
ción, solicitando Título Supletorio so
bre los siguientes lotes de terreno: 
a) "Un lote de terreno situado en la 
aldea de Freench Harhour. de esta 
jurisdicción municipal, que mide seis
cientos pies d~ lar¡¡o por cien pies de 
ancho, y limita: por el Norte. con el 
mar: Sur, con propiedad de Nora 
Johnson, camino real de por medio; 
al Este, con solar de Rodman Borden; 
y, al Oeste. con solar de Charlie 

al N o rte. con terreno nacional; al Sur, 
con propiedad de los herederos de 
Dudley Woods; Este, con propiedad 
de Norman Nixon, obtuvo esta pro
piedad mediante compra hecha a] se
ñor Willian Nixon, el cuatro de no
viembre de mil no\'ecientos sesenta 
y s1ete; y, f) Otro lot~> de terreno 
compuesto de veinte (20) acres, más 
o menos. cultivado de zacate artifi
cial. situado en la aldea de Freench 
Harhour, de esta jurisdicción, el cual 
limita: al Norte, con terreno nacional; 
al Sur, con terreno de Jacinto Allen; 
al Este. con terreno de Freed Coo
per H.; y, al Oeste, con propiedad 
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del señor Welby 1\'orman, obteniendo 
esta propiedad mediante compra que 
le hizo al señor \Villian Nixon, el 
ocho de junio de mil novecientos se ... 
senta y s:ete, y al que les asigna un 
valor de Diez :\lil Lempiras. Y que 
careciendo de título d.f' dominio, viene 
a solicitar Título Supletorio, y que 
para probar los punto:;; de ~u solici
tud, ofre('e el testimonio de los teF-tÍ
go" Uel Woods, Joseph Dixon y 
Harry Dixon, mayores de edad, ca
~ados, agricultores, y prop:etarios de 
bienes, hondureño~ naturales, y veci
nos de Freench Harbour.-Roatán, 15 
de junio de 1971. 

P. P. Orellana V., 
Secretario. 

14 A., 13 S. y 13 O. 71. 

HERENCIA 

El infrascrito, Secretario de! Juz
gado de Letras Tercero de lo Civil, 
del departamento de Francisco Mo
razán; al público en general y para 
los efectos de ley, hace saber: que este 
Juzgado, con fecha veintiocho del co
rriente mes y año, dictó sentencia 
declarando a los señores Domitila Pa
goaga Armijo, María Margarita Pa
goaga Armijo, María del Carmen 
Pagoaga Armijo, Andrés Manuel Pa
goaga Armijo y José Jubertino Pa
goaga Armijo, herederos ah intestato 
de sus difuntos padres legítimos, los 
señores: Agustín Pagoaga y Celestina 
Armi io de Pagoaga, y les concede la 
posesión efectiva de la herencia sin 
perjuicio de otros herederos de igual 
o mejor derecho.-Tegucigalpa, D. 
C., 28 de julio de 1971. 

13 S. 71. 

José Francisco Aceituno, 
Secretario. 

Para Mejor Seguridad 
Haga sus publicaciones en 

el ""'':-rio Oficial LA GACETA, 

y ,.. • ..,'"llre mandar los origina-

le~ '1 ~ sus avisos ct>n toda cla-

riC' ~-' para evitar equivoca-

-- -~~E::>-. 

REGISTRO DE MA~ 

El infrascrito, Registrador de Patent 
brica, dependiente de la Secretaría de Ees Y M~rcas de r· 
b. f h · t' · conom1a ~-- a. er: _ que con ec a ve m 1swtc de agooto del - • """e 11 
admitió la solicitu_d q_ue die€: "Se soli~ita re 3;no en curso,~ 
de una marca de fabrlc'l.-f'eñor Ministro d ~stro Y de!JÓsit¡ 
ci~nda.-Raúl López Castro, Abog2.do y ~otac~nolliÍa y l!a. 
N 204, del Colegw de Abogados de Hondur no, Co!egiaá<J 
micilio, como Apoderada df la Soci~d-a d Meras, Yt. de este dr , . ~ can¡JAJ ' 
de Centroamenca, S. A. de C. V., con todo res t coho!e. 
ante el señor Ministro, a solicitar el registioe 

0 
compa!ezil¡ 

una marca hondureña inicial que se denominará ~Rodepost•o de 
n Bahía". 

., 
. " .· 
'•'' :.: ::. .. 

esta marca se reconocer ;i por lo siguiente.-En la parte cet 
tral en la etiqueta va la cabeza de una armadura. sobre 

11111 

corona, vista de perfil: debajo el Iobotipo de ~~~o;: 
las palabras "Puerto Rican Run" y en la parte inferiD caJIIPI 
etiqueta hay unas palm<:'ras evosadas, todos so~re UD djstit 
de _color oro, blanco y negro, marca que se u~a:a para J'()ll ¡p 
gmr y proteger toda clase de bebidas alcohohcas,~ S! 
produzca mi representada Alcoholes de Centr~aJlléríCJ. uaJqtlilf 
d_e C. V., dicha marca irá en toda clase de tamano ~en!!' 
tlp? de letra, pintada, estarcida, est?.mpada, ~ ]IJSJIIO' 
relieve o en cualquier otra forma utilizable aplicada; y ioll' 
duetos mi~~os o en sns ('mpaques, envolt~ras, e~ pa~~lll 
aq_uel_lo utilizable en el r•onoercio y en la IJdustn~ 
tram1te;o legale~ correspo,dientes, acomP!l~o los tenor ,.1-
necesarws. Al señor Midstro pido: Adm1t1r la an 
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~ . Jos trámites legales, inscribir el registro de la 
crtnd Y Pre.'?0 a denominada "Ron Bahía".-Tegucigalpa, 
!DJlC'- solicl~e diciembre de mil novecientos setenta.-(f) 
D. c., ~uat~astro Carnet N" 204". Lo que se pone en conoci
¡¡aúl r..opezl 'blico' para los efectos de ley.-Tegucigalpa, D. 
¡ciento de pu 
· '!l de agosto de 1971. c., 

13 y 23 s. y 4 o. 71. 

Viene d• la la Página 

riostras y tomillo;, Pda. 681-07-03; 
. colectores para tubo. de des-

cono· d' d 
ca:~a. partida 716-13-04-09

1 
. ~~e 1 o

res con reductores de ve OCl a ' par
'd. ""! "".OS. cabezales con mando 
¡,a <N-= ' 'd 
R'uadra para realizar rosca, part1 a 
:IS-{)1.00; poleas, Part. 71_6_-15-02: 
correas trapewidales. Pda 6:>::>-09-04: 
toha;. partida 716-13·11; d"po>Itl· 
v'o; para control y programa~lor de 
tiempo para cajón bajo nebul1zador. 
partida 864-02-04; tomas neumáti
cas, partida 716-13-11; caballetes me
tálicos. partida 716-13-04-09; ( cin
cuenta) :;o hojas en chapa de acero 
ne¡;ro para realizar al pie de la obra 
-tohas y máquinas y modificacione:'" 
al t~lertor neumático de aspiración, 
partida 68Hl7-03; turborrefinadores, 
partida 716-13-ll; aceleradores de 
mdirnda, partida 716-13-11; bastido
rtli dt- repuesto con guarniciones, par-· 
tida 716-13-ll; zarandas completas 
de bastidor. partida 716-13-11; por
ta guarnición y guarniciones, partida 
716-l:l-ll; sasores cuadrúples, par· 
tída 116-13-ll; ventiladores de baja 
pr-sión. partida 716-12-01-09; pia
ra,, partida •716-03-03; poleas de 
garganta>, partida 716-03-03; tor· 
nil!os, partida 716-03-03; correas tra
pezoidales. partida 655-09-04; reten· 
tore, de aire, partida 716-B-04; 
ronex1ón superior para filtro. parti
da 716-13...()4; chiminea @:Íratoria 
para descarga del aire p a r t i d a 
7i6-13-04; lOO ( c'en) bifurracione> 
cromada.. partida 699-29-20-09; 50 
lrrncuenta) hojas en chapa de acero 
r·?J~ realizar el colector tlf'umático dt' 
''W&<ión y t 1 . . d ~l .. o vas vac1o, parti a 
d h~<-03; 2 (dos) pieza> de rosca 
·· · partida 699-29-20-09· roscas 

hpl.. 'd ' , b • parl! a 699-29-20-0'); roscas 
•'<· !... partida 699-2Q-20.(l<): trans· 
l'<lr1adorrs d d'd 'd 7:6.0.\() e sacu J ::ts. part1 a 
tun., ~: caballetes metálicos para 
.U.l;;~nadores, Pda 716-B-04-09; 

11 
· de apoyo retentares de 

:p. Jllrtida 716-13 1\A ~ 
loo;.¡ata, . ~; anillos de 

. Plrtida 699-29-02; cajitas 

Adán López Pineda, 
Registrador. 

doble y tolvitas, partida 716-13-11; 
cajitas sencillas y tolvas, p a r t i d a 
716-13-ll; motores, polos para el 
mando de los turborrefinadores, par
tida 716-1:3-11; motores y polos para 
el mando de los aceleradores de mo
lienda, partida 716-13-11; motores y 
polos con bridas para el mando de la 
instalación neumática ( retectore::; df' 
aire), partida 716-1.3-11; motores de 
anillos con reostatos y polos para el 
mando del ventilador neumático, par
tida 716-12-01-09; motores y polos, 
partida 716-13-11; motores y polos 
para el mando del ventilador de baja 
presión, partida 716-12-01-09; moto
res y polos para el mando de las ter· 
minadoras de afrecho par ti da 
716-13-ll; motores y polos para el 
mando de los zasores, Pda. 716-13-11; 
reductores de velocidad, p a r t i d a 
861-09-05; serie de accesorios para 
separar grupos de bancos, partida 
716-13-11; tomas verticales, partida 
716-13-04-09; bifurcaciones croma· 
das, partida 716-13-11; lOO (cien) 
hojas de lámina para realizar colee· 
tor. aspiración y neumático, partida 
681-07-03; 50 (cincuenta) hojas de 
lámina para realizar tolvas de la má
quina, partida 681-07-03; 1 (~n) 
ventilador para la sección de mohen· 
da, partida 716-12-0l-09; 1 (un)_ tu
bo colector para filtró, p a r t 1 d a 
716-1'1-11; para correas cromadas 
para bancos de cilindro, r a r t i d a 
699-29-20-09; ventanillas de vidrio 
con manguitos de hule, p a r t i d a 
665-09-05; caballetes metálicos para 
sostén, partida 716-13-11: dec~t~res, 
partida 716-13-11; tomas neumat1cas, 
partida 716-13-ll; anillos de metal, 
partida 699-29-02; manguitos, ama· 
rramangas, partida 716-13-11; moto
res v polos. partida 716-U-ll; ro
ciad~ras de trigo, partida 716-13-1 1 ; 
filtrof; rerrados de nrt"sión, pa~tld_a 
716-13-04-09; distribuidores helrc_o1• 
dales con motorreducotores, partida 
716-13-ll: serie completa de zaran· 
das con telarcitos intercambiables Y 
sistema de decentraje, re\·estidos de 

formica, partida 716-13-ll; turborre
finadores, Part. 716-13-ll; acelera· 
dores de molienda partida 716-13-11; 
motores eléctricos para tubos y acele
radores, partida 716-13-11; compre
sores de émbolos rodantes con poleas, 
descargadores para neumático de pre
sión, partida 716-13-04-09; motores 
reductores para mando y accesorios, 
partida 716-13-04-09; y, b) Exención 
de derechos de aduana y demás gra
vámenes conexos, incluyendo los de
rechos consulares, sobre la importa
ción de materias primas, productos 
semielahorados y envases, así: lOO% 
por cinco años, 70lfo durante los si
guientes tres y SO% en los últimos 
dos años: trigo Ambar durum, cuyas 
cantidades a importarse. se aprobarán 
de conformidad con la producción 
anual de- sernolina de la empresa, 
partida 041-01-00. 

4°-La emprPsa en referencia de

berá cumplir con las siguientes obli

gaciones: a) Proporcionar a las au

toridaes competentes, cuantos datos e 

informes se le soliciten sobre el des

arrollo, producción y situación finan

ciera de la empresa, para ejercer el 

régimen de control que establece el 
Convenio; b) Comunicar a la Secre· 
taría de Economía, dentro de lo~ 
treinta días calendarios siguientes a 
la fecha de su ocurrencia, las modi
ficaciones en los planes y proyectos 
iniciales que hubiese realizado; e) 
Llevar y anotar, en Libros y registros 
especiales que estarán sujetos a ins
pección de parte de la Secretaría 
Técnica y de las autoridades fiscales, 
información detallada de las mer
cancías que importe con franquicias 
aduaneras derivadas del Acuerdo de 
Clasificación, así como sobre e) uso 
y destino que haya dado a las mis
mas; d) Adiestar o cooperar para el 
adiestramiento durante la vigencia de 
este Acuerdo, de mano de obra y téc· 
nicos nacionales, suficientes para el 
desempeño, dentro de la misma em
presa, de los puestos administrativos 
y directivos que !'e requieren para la 
adecuada fabricación y distribución 
de sus productos; e) Observar los 
reglamentos y demás disposiciones le
gales sobre normas de calidad, ~esos 
y medida> vigentes; f) Proporcronar 
ocupación a un número no men?r de 
JI (once) trahajadore. hondurenos .Y 
respetar en cuanto a salariOs y dema~ 
prestaciones laborale>. las leve;; que 
rigen esa materia; g) producir. sus 
artículos de igual o mepor cahdad 
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qut• lo:- de manufadura P;..\ranicra v }p otor~lPn. al mejoramiento d.,. las ""tipub. d CoiJ\'"Ili_o- -Ce~---:-': 
no p}e\·ar los precios Je Vf"nla .dt> lo-~ r:ondicioneg de trab~jo de su perEóonal: l ' 
mi.,.mo:3 .-:;ubre el ni\el de aquello.- Ll re IncPJJti\o.- Fi.;;cal- ntroalfil:r,r..t· 

j) eYar contabilidad separada de la lndu>ti i,¡] ,. la-"' e, al D,.,, __ ,, 
que pre\·alezcan en f"l mercado nacio- ] " ] 1· 1 1 ~' lUm d " · pro( uccwn <.e semo m a (e a empre- t iculo ¡ d,·, e t '\ era as Pf. ~i '1· nal ¡1ara ieual cla ... e d.., mf'rcanci'a,_ k) R 1· 1 · · . ... e cuerd ' · ._ ~ - sa; y, ea tzar a.,;;, ~1gmentes in- 1 o \ 
ante~ bien. ¡nocurar reLaj'arlo~ ¡>ara t(.e Jnt·umplimiento. e] p

0
'd.- f'rE1 

t¡.. versiones en activos fijo~ en un plazo - er · 
4ue el consumidor ~e beneficie de la JVo._a tra\l~.;: de la SPcretar· de.tet1,. del (un) año. contado a partir de la · 1a < 
rt>ducción de co~to~ ¡-.asible, a] e-.··ta- · nomw. podrá c-ancrla fiJ_~ iecha de emisión del presente Acucr- 6" 1'1 · r "lt \ 
hlecer la industria con base tl-cnic··.· 1 d · · d · - '. prp_.;:ente \ euer~ " e o: a qui>~ciÓn e equipo y acceso- t 'h' · -•cuerdo ~ t 
h) Realizar ei-fuerzo:;;. v tomar me-di- ranscn Jr.;;e a dond r~U'r: 

rios adicionales Lps. 255.000.00, y · ] ¡· e corre;pond 
das condY.centes a mejo~·ar y· elevar el · (

1 ~ o:- t• Pe-to., h·galP-. condu e. !1' 
adquisición de equipo e instalación t>mu · ren¡, 

índice de productividad de la ¡llanta. · mquP::.P. ·.-

a fin de poder mantener o mejorar 
eléctrica, Lps. 15.000.00 

· , . H \\!O'i E. CRl7 
El ::iecretano de E ·tad · .;u r~laci<ln de competitividad actual; 

i) Trasladar parte de los beneficios 
deri,·ados de laf:. exoneraciones que !ó'e 

59-La empresa "Molino Harinero 
Sula, S. A.", está obligada al cumpli
miento de todas las obligaciones que 

h '' oen 1[1. pac o de Economía e ~ 
' 

Ruhén M ondragón C 

CERTIFICACION 

El infrascrito, Director General de Economía. y Comer
cio, certifica la Resolución que dice: 

"RESOLUCION N• 65b.-SECRETARIA DE ECONO
MIA.-Tegucigalpa, D. C., nueve de septiembl"J\l de mil no-
vecientos setenta y uno. · 

VISTA: Para resolver la solicitud que con fecha treinta 
de agosto de mil novecientos setenta y uno, elevó a la Se
cretaría de Economía, el Abogado MIGUEL ANGEL RI
VERA PORTILLO, en su condición de Apoderado de AU
GUSTO VISCOVICH, con domicilio en San Pedro Sula, 
contraída a pedir se le otorgue a su mandante Licencia como 
Distribuidor con jurisdicción en el área de la costa norte del 
país, de la Casa Comercial PINTURAS CENTROAMERI
CANAS, S. A. con domicilio en Guatemala, que tiene a su 
cargo real y efectivamente la distribución, en forma per
manente, sobre la base de comisión o porcentaje de los ar
tículos siguientes, pinturas, lacas, barnices, esmaltes y todos 
sus aditivos. 

RESULTA: Que el interesado acompañó constancia que 
acredita que el señor AUGUSTO VISCOVICH PREM es 
distribuidor de los productos ya mencionados, que pert~ne
cen a la Casa Comercial PINTURAS CENTROAMERICA
NAS, S. A. (PINCASA) ; la Constancia tiene fecha dieciséis 
de noviembre de mil novecientos setenta. La distribución 
comenzó en mil novecientos sesenta y dos y la duración es 
por tiempo indefinido. ' 

RESULTA: Que el interesado ha acreditado su condi
ción de- hondureño. acompañando los documentos que exige 
la Ley y su Reglamento, que presentó recibo-talonario de 
entero a la Tesorería General de la República por la suma 
de VEINTICINCO LEMPIRAS EXACTOS (L' 25.00), valor 
del 1mpuesto fiscal correspondiente. 

CONSIDERANDO: Que para ser Distribuidor de una 
C~sa Con;erc1~l, debe obtenerse en la Secretaría de Econo
mla, la L1cenc1a correspondiente. 

CONSIDERANDO: Que AUGUSTO VISCOVICH PREM 
ha acreditado ser Distribuidor de la Casa Comercial PIN: 
TURAS CENTROAMERICANAS, S. A. 

CON~IIJERANDO: Que el interesado ha llenado todos 
los rcgytsitos exigidos yor la Ley y su Reglamento para la 
obtcncl?D_ de la L1cenc1a de Distribuidor procede a acceder 
a lo sollt:::!tado. ' 

POR TANTO: Esta Secretaría de Estado de conformi
dad con lo estableCido en los Artículos 2" -:o"' ~ 5o • d · 
l
. . . . , 0 y y emas 

e _IsposJcwncs aplicables del Decreto Legislativo N'" 50 emi-
tido e-l S de octubre de 1970. ' 

RESUELVE: 

~nceder: Licencia: AUGUSTO VISCOVICH PREM 
con:o C.l~tnbu1dor QUC' tiene- a su cargo real ,_ • .o.fcct1"v t' 
1 "' t ·¡ - · f J • amen e a t:ls~n~'.JC]on. en orm~ w-rmanente. de la Casa Comercial 
PINTl'P;-AS CE~TROAMERICANAS. S. A., de los servicios 
o artic~;cs que se> detallan en el pre,íP--:bulo de esta R 'S ¡ .. , •. d bl' eou-
CIOn .• üU1 ese pu Icar esta Resolución en el Diario Oficial 

"LA GACETA" por cuenta del interesado 
ción del ejemplar en que se haga la pub!l y~ la_PI'IIII 
en el Registro que al efecto lleva la Direcc~\~ 
E!conomía y C?mercio, y extiéndase a1 inte~ k 1 

cia correspondiente.-NOTIFIQUESE.-RlJBEN 11 U. 
GON CARRASCO, Ministro de Economía". Olllli 

CARLOS A. S1ERCD: Q., 
Director General. 

13 S. 71. 

CERTIFICACION 

. El i~rascrito, Dir"?~or General de Eeonomía y o. 
cio, certifica la Resolucwn que dice: 

"RESOLUCION N" 66b.-SECRETARIA DE l!lll 
JI!IA.-Tegucigalpa, D. C., nueve de septiembre de mil• 
cientos setenta y uno. 

VISTA: Para resolver la soliCitud que con fechtblii 
y uno de agosto de mil novecientos setenta y uno, e1!i 
la Secretaría de Economía el Abogado MIGUEL Alll 
RIVERA PORTILLO. en su condición de Apoderado t 
AUGUSTO VISCOVICH PREM, con domicilio en Salllli 
Sula, contraída a pedir se le otorgue a su mandante Lilli 
como Representante con jurisdicción en el área de 1& ()j 
Norte del país, de la Casa Comercial PI!'<'TURAS CEN1I 
AMERICANAS, S. A., con domicilio en Guatemall. f 
actúa permanentemente como Representante de com!d' 
de v2ntas directamente a las firmas importadoras~"': 
tadoras locales sobre la base de comisión o porce:=:, 
artículos siguientes: pinturas, lacas, barmces, · 
todos sus aditivos. 

RESULTA: Que el interesado acompañó am; 
que acredita que el señor AUGUSTO VISCOVICII ~ 
es representante de los productos ya menc~0~ tenecen a la Casa Comercial PINTURAS '-'"'""¡edJiil 
CA.NAS, S. Á;· (PINCASA) _ La c~mstancia es '?n -
c~~e1s de no':Iembre de mil novecientos setenta. ~ diiÍI 
c1on comenzo en mil novecientos sesenta Y dos Y 
es por tiempo indefinido. . do 18 ,; 
.. RESULTA: Que el int~resado ha acreditaros quollll 

cwn de hondureño acampanando los docum:,taloJ!IIÍ' i 
la Ley y su Rcgla~ento, quP prest:ntó :ec,1 11111111 
m tero a !a Teeorería Gc10cral de la R~pubh('t; :oo~--
dc VEINTICINCO I.EMPl!L-\S EXACTOS -
del impuesto fiscal correspondiente. tanit*' 

CONSIDERA~DO: Q110 j)a~·:?. St'r ~~p::ia ¡l¡ fJII 
Ca.~a Comercial, dc-br obU'nf'rse en la .J e 
mía, la Licencia correspondiente. C()\1d!petl 

CONSIDER.\:'\'DO: Ouc' -"':_;; - 'C' '']S,C{)IIIeJtÍ"!f 
ha acreditado SCl" Rcp~·es·_ llt l~t(' de la casa 
T1'RAS CENTIWA11ERICA:-;AJ. S. A n..,t' 

CONSIDERANDO: Que ,.¡ inte:-,•odo ~ pa11 iJI 
requisitos exio-idos ¡Jor b_ Lt-:v y ._:.: Hegla111fl, ,, 
., ; ~ l, .-~!"leerte 

oon úC ía LicE.'ncia de Rel'L. ~ n .. ~'.n~~ · 1 • '-' 

c>olicitado. -
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e'==---- . ta Secretaría de Estado, de conformi
""" TANTO· Es ¡ Artículos 1'" 2" y 3·• y demás rv•• estaJ>iecido en os . • . . 

11 

tivame~te la distribución, en forma permanente, de la Casa 
Comercial extranjera COMPAÑIA BRISTOL MYERS DE 
CENTROAME~ICA, de Jos servicios o artículos que se de
tallan en el preambulo de esta Resolución. Mándese publicar 
esta Resolución en el Diario Oficial "LA GACETA" por 
cuenta del mteresado, y a, la presentación del ejemplar en 
que se haga la publicación, inscríbase en el Registro que al 
efect~ _lleva la Dirección General de Economía y Comercio, 
Y extlendase al Interesado la Licencia correspondiente -
NOTIFIQU:ESE.-RUEEN MONDRAGON CARRASCO . Mi-

¡;o¡~.,., lo . bies del Decreto Legislativo N·· 50, eml-

~io~es ~~~:de 1970. 
;¡de ,. 8 

RESUELVE: 

Licencia a: AUGV"STO \ ISCOVICH PREM. 
()Jilceder tante permanente de compras o de ventas de 

"""" Represen . l Pll\TTURAS CENTROAMERICANAS, 
~ casa Co~M•Ja de Jos artículos que se detallan en el 
S. A (Pll'<;¡ ta 'Resolución. Mándese pubhcar esta Reso
preimbulo e:"' -

0 
Oficial "LA GACETA" por cuenta del 

¡g,ión en el D•fa resentación del ejemplar en que se haga 
;.;ieresad0·} a insJ'n'base en el Registro que al efecto lleva 
11 Jlllb!Ic&7IoknEJ"&l de Economía y Comercio, y extiéndase 
la !)ireccio~ la Ucencia correspondiente.-NOTIFIQUESE. 
~ mte~ MoONDRAGON CARRASCO, Ministro de Eco-
-RL'Br~• • 
..,~a··. CARLOS A. SIERCKE Q., 

Director General. 

138. 71. 

CERTIFICACION 

El infrascrito, Director General de Economía y Comer
cio. certifica la Resolución que dice : 

"RESOLUCION N'" 55b.-SECRETARIA DE ECONO
II!A.-Tegucigalpa, D. C., primero de septiembre de mil no
.,;entos setenta y uno. 

VISTA: Para resolver la solicitud que con fecha doce 
de dieiembre de mil novecientos setenta, elevó a la Secre
IMía de Economía y Hacienda, actualmente Secretaría de 
Eeooomía, el Abogado MOISES DE J. ULLOA DUARTE, 
!!lJU condición de Apoderado General de DROGUERIA 
liAii~FER, R A., con domicilio en Tegucigalpa, D. C., 
Oll!nula a pedir se le otorgue a su mandante Licencia 
01110 Distribuidor exclusivo con jurisdicción en la República 
de Honduras, de la Casa Comercial extranjera COMPAÑIA 
BRISTOL MYERS DE CENTROAMERICA con domicilio 
!11 &n Salvador, El Salvador, que tiene a ~u cargo real y 
~eetivamente !a .. distribución en forma permanente, sobre 

boae de comiswn o porcentaje de los artículos que se de
tallon en listas que fonnan parte del respectivo expediente. 
!lila RESULTA: Que e! in,te':'sado acompañó copia autori
de mil del Contrato de DIStnbmdor, de fecha primero de julio 
ir.defin.i~ovectentos sesenta y seis, celebrando en término 
CENTRO entre la COMPAÑIA ERISTOL MYERS DE 

RES&ME~ICA Y D,ROGUERIA MA._l\IDOFER, S. A. 
e>inde honJA._Que el mt!'resado ha acredita<;lo su condi
la ¡., ureno, acampanando Jos document6s que exige 
enterO i ~~ Regla~ento, que presentó recibo-talonario de 
de VElNTrCJN~na General de la República, por la suma 
de! iinpuesto fi J LEMPIRAS EXACTOS ( L 25.00) . valor 

OONSID sea correspondiente. 
<.:.a. Comerc~NDO: Que para ser Distribuidor de una 
,;¡_la Liee . • debe obfenerse en la Secretaría de Econo-

OONSIDCJa correspondiente. 
~ !, ha ac~DO: Q!'e _DROGUERIA MANDOFER. 
exlran:iera OO~do ser DistribUidor de la Casa Comercial 
-UIE!iJCA. ANIA ERISTOL MYERS DE CENTRO-

OONSIDERA.."'DQ. . 
,. "'lllisitos exi . d · Que el Interesado ha llenado todos 
~ de la l{ 08 _por la Ley _Y su Reglamento, para la 
......_ Plllcede cencia de D1stnbmdor exclusivo en Han-

POR T~~r a lo solicitado. 
~ esl:UJJect~ta Secretaría de Estado, de conformi
,.¡, es apJieab 0 en los Artículos 2', 3" y 5·· y demás 

•!! de OC"•'--- deles del Decreto Legislativo N"' 50 emi-
........, 1970. • 

r RESUELVE: 
....., ~r Li..,n . 

"buidor ~~ a: DROGUERIA MANDOFER, S. A., 
USivo que tiene a su cargo real y efec-

nistro de Economía". ' 

13 S. 71. 

CARLOS A. SIERCKE Q., 
Director General. 

CERTIFICACION 

. El ~~rascrito, Dir~~tor General de Economía y Comer
CiO, certifica la Resolucwn que dice: 

"RESOLUCION N''57b.-SECRETARIA DE ECONO
MIA.-Tegucigalpa, D. C., primero de septiembre de mil no
vecientoc. setenta y uno. 
. VIRTA: Para resolver la solicitud que con fecha vein-

ticuatro de febrero de mil novecientos setenta y uno, elevó 
a la ~ecretaría de Economía y Hacienda, actualmente Se
cretaria de Economía, el Abogado MOISES DE J. ULLOA 
DUARTE, en su condición de Apoderado de DROGUERIA 
MANDOFER, S. A., con domicilio en Tegucigalpa, D. C., 
contraída a pedir se !e c:c•rgue a su mandante Licencia como 
Distribuidor exclusivo e~-.-: ":lrisdicción en todo el territorio 
nacional, de la casa Come; · · • .'-.CE COMB COMPANY, con 
domicilio en New Jerney, EL\, ;- · 't_i::.-nc 8" su cargo real y 
efectivamente la distribución. :·:: :e· .:1--:. ·--,~:~m::.:_ne_.te. sobre 
la base de comisión o porcentaje (~e los ~-.: .. :·:::ulcs :..:!~ .:er.teB: 
peines ''Ace". 

RESULTA: Que el interesado acompañó Contrato con 
fecha doce de septiembre de mil novecientos sesenta y seis, 
en el que ACE COMB COMPANY, concede la Ce'· '"-,.ciót' 
exclusiva de los productos ya mencionados a DROGUERIA 
MANDOFER, S. A.; la duración del Contrato es por tiempo 
indefinido. 

RESULTA: Que el interesado ha acreditado su condi
ción de hondureño, acompañando los documentos que exige 
la Ley y su Reglamento, que presentó recibo-talonario de 
entero- a la Tesorería General de la República, por la suma 
de VEINTICINCO LEI\fPIRAS EXACTOS (L 25.00), valor 
c!el impuesto fiscal correspondiente. 

CONSIDERANDO: Que para ser Distribuidor de una 
Casa Comercial, debe obtenerse en la Secretaría de Econo
mía, la Licencia correspondiente. 

CONSIDE~ANDO: Que DROGUERIA MANDOFER. 
S. A., ha acreditado ser Distribuidor de la Ca,sa Comercial 
f_CE COME COMPANY. 

CONSTDE"R.ANDO: Que el interesado ha llenado los re
auisitos exi?"idos por l.a Lcv v su Reglamento, para 1a obten
ciñn el"' l'l T irPn~h. ñe Distrihuidor pxclusivo, procede a ac
r:eder a lo solicitado. 

POR 'l'Ai\'1'0: E>h Secretaría de Estado, de confor
midad con lo establecido en lo~ Artículos 2", 3" y 5" v demás 
di<:l.podciones anHeables df:'l Decreto Legislativo N" 50, emi
t;rlo e! 8 de octubre de 1970. 

RESUEL\-E: 

Conceder Licencia a: DROGUERIA MANDOFER, S. A., 
como Distribuidor exclusivo que tiene a su cargo real y efec
tivamente la Distribución, en forma permanente, de la Casa 
Comercial ACE COME COMPANY, de los servicios o ar
tículos que se detallan en el preámbulo de esta Resolución . 
Múndese pablicar esta Resolución en el Diario Oficial "LA 
GACETA" por cuenta del interesado, y a la presentación del 
ejemplar en que se haga la publicación, inscríbase en el 
Registro que al efecto lleva la Dirección General de Econo
mía y Comercio, y extiéndase al interesado la Licencia co
rrespondiente.- NOTIFIQUESE.-RUBEN MONDRAGON 
CARRASCO, Ministro de Economía." 

13 S. 71. 

CARLOS A. SIERCKE Q., 
Director General. 
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Gobernación y Justicia 
Acuerdo N'' 143 

Tegucigalpa, D. C., 14 de enero de 1911. 

:&:::1 Presidente Constitucional de la Re
pública, 

ACUERDA: 

Dispensar la publicación de edictos para 
contraer matrtmonio civil, a Miguel Angel 
Cruz y Marta Elena Hernández Cruz, ve
cinos de San Pedro Sula, previo entero 
de ( L 10.00) diez Ientpiras, en la oficina 
que el Ministerio de Economta y Hacienda 
designe.-Comuniquese. 

O. LOPEZ A. 

:El Secretario de Estado en los Despa
chos de Gobernación y Justict&., 

Vtrglllo nrmeneta R. 

Acuerdo N' 144 

Tegucigalpa, D. C., 14 de enero de 1971. 

El Presidente; Constitucional de la Re· 
pública, 

ACUERDA: 

Dispensar Ja publicación de edictos para 
contraer matrimonio civil, a Cectuo Gonzá• 
tez Y Yolanda Ramirez, vecinos de Yoro, 
previo entero de <L 10.00) diez lemptras, 
en la oficina que el Ministerio de Eco
nomía y Hacienda designe.-comunique
se. 

O. LOPEZ A. 

EJ Secretario de Estado en l<MI Despach01 
de Gobernación y Justfeta, 

VlrKUlo Unneaeta R. 

Acuerdo N• 145 

Tegucigalpa, D. C., 15 de enero de 1971. 

El Presidente Constitucional de la Rf

públtca, 

ACUERDA: 

Dispensar la publicación de edictos para 
contraer matrimonio civil, a Herminto Pa
lacios Y Horalda Delcid, vecinos de Mar
cala, La Paz. previo entero de (L 10.00) 
diez lempiras, en la oficina que el Minis
terio de de Economia y Hacienda designe. 
-Comuniquese. 

O. LOPEZ A. 

El SPeretarto nP Estado P.n los Despfl
chos de Gobernación y Justicia, 

Vlrglllo Unneneta .c. 

Acuerdo N' 146 

Tegucigalpa. D. C., 15 de enero de 1971 

fm Presidente Constitucional de la Re
públieA.. 

ArrtT"'"':RDA: 
Dis-oensar la nublicaclón de edictos para 

contr,:\er matrimonio civil, s. Francisco 

Cantarero Agudar y Luisa Aurora Diaz ~ 
Bemal, vecinos de San Miguelito, Francis
co Morazán, previo entero de l L 10.00 1 

diez lempiras. en la oficina que el Mini~
terio de Economía y Hacienda designe.

Comuniquese. 
O. LOPEZ A. 

El Secretario U e Estado en los Despa · 
chos de Gobernación y Justicia, 

Virgillo Unneneta R. 

Acuerdo N 9 147 

Tegucigalpa, D. C., 15 de enero de 1971. 

El Presidente Constitucional de la Re
pública, 

ACUERDA: 

Dispensar la publicación de edictos para 
contraer matrimonio civil, a Virgilio Mar
tinez y Marta Sofía Torres, vecinos de 
San Manuel, Cortés, previo entero de ... 
(L 10.00) diez lempiras, en la oficina que 
el Ministerio de Economía y Hacienda de
signe.-Comuniquese. 

O. LOPEZ A. 

El Secretario de Estado en les Despa
chos rle Gobernación y Justicia, 

Vlrgilio '(;mumeta R. 

Acuerdo N~' 148 

Tegucigalpa, D. C., 15 de enero de 1971. 

El Presidente Constitucional rle la Re
pública, 

ACUERDA: 

Dispensar la puW.icación de edictos para 
contraer matrimonio civil, a Marco Anto
nio Zúniga. Castillo y Edna Georgtna Va
lle Bustillo, vecinos de Tegucigalpa. D. c., 
previo entero de (L 10.00) diez lempiras, 
en la oficina que el Ministerio de Econo
mla y Hacienda designe.-Comuníquese. 

O. LOPEZ A. 

El Secretario de Estado en los Despachos 
de Gobernación y Justicia, 

Vlrglllo Urmeneta R. 

Acuerdo N~' 149 

Tegucigalpa, D. C., 15 de enero de 1971. 

El Presidente Constitucional de 111' Reo 
pllb1lea, 

ACUERDA: 

Dispensar la publicación de edictos para 

contraer matrimonio civil, a Alejandro An

tonio Carbajal y Emelina del Carmen Agui

lar vecinos de Soledad, El Paratso, previo 
entero de (L 10.00) diez lempiras, en la. 

oficina que el Ministerio de Econornia y 
Hacienda designe.~-Comuniquese. 

O. LOPEZ A. 

El Secretario di:' Estado en los Despa
chos de Gobernación y Justicia, 

Ylrgllio t:'!TrW'ueta R. 

Tegucigalpa, D. c .. 15 de~ 
--v ~ !Jt 

El .Presidente Constitu ional -
bli~a, ~ de la..,._ 

ACUERDA: 

Dispensar la publicación de 
contraer matrimonio ~·vn edlct:r:. Jllr¡ 

te AguiJar y Marta Lo~~ a Pedro ~ 
vecinos de Nueva Armenia, ::::ti!a. 
razán, previo entero de <L 1 )L,. 

lempiras, en la oficina que el ~ ilt:. 
Economía y Hacienda designe.~-~ 
se. --... ~ 

o. LOP!:z! 
El Secretario de Estado en loe~ 

de C!'lbernación y Justicia, 

Acuerdo N~' 151 

Tegucigalpa, D. C., 15 de enero de mt 

El Presidente Constitucional de 1a eept 
blica, 

ACUERDA: 

Dispensar la publicación de edicto~ pan. 
contraer matrimonio civil, a Ralph wn. 
mont Hitchock y Visla Ondina Caltillo C.. 
rias, vecinos de La Ceiba, AtlAntkla, ¡n. 
vio entero de (L 10.00) diez lempint 
en la oficina que el Jlinisterio de lcam
mfa y Hacienda del!ligne.--ComunlqueM. 

O. L0P1Z 1 

El Secretario de E&UOO e11 1<1 ~ 
ch01 ~e Gobernacl6n y JUIUdt. 

Vlr¡lllo u- a. 

Acuerdo W 15J 

Tegucigalpa. D. C., 16 de ,.... de 1111 . 

F.l Presidente ConstitucitDII de 11 • 

pública, 
ACUERDA: 

Dispensar la publicación de - ,.. 

contraer matrimOnio eivU, a l(aW'O )llllt 

doro Montes y Trinidad J,.rg!iJa.:::. 
vecinos de Marale, Frandld ,_.-~~~~. <lill ....,...... 
previo entero de {L 10.00) .... 
en la oficina que el },{~ 
mia y Hacienda deSigne. 

o. J.DPIII.I. 

do .. !<JI-El Secretario de Esta 
r.hos de Gobernaclón Y JIJitidO. J 

ViJ"IIliO ~ 
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